
 

 

Fecha: 22 de marzo de 2025 Hora: 13:40 
Asunto: DECISIÓN 14 Doc. Nº: 49 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Concursante Nº 22  

 

Los Comisarios Deportivos, tras haber recibido y examinado el informe del Responsable GPS 
(Documento 48), han considerado el siguiente asunto y determinado lo siguiente: 

Piloto y vehículo nº: 22 – Jesús Domínguez Gómez – Sara Martínez Hernández 

Concursante: ESCUDERÍA LA CORUÑA 
Hora (hecho):  02:33 

Hecho: En el TR-10, el vehículo número 22 circuló por debajo de 15 km/h. 

Infracción: Incumplimiento del Artículo 12.10 del Reglamento Deportivo CEEA RACE 2025.  

Decisión: 1000 puntos de regularidad. (Primera vez) 

Razón: Tras analizar el informe, los Comisarios Deportivos han determinado que el vehículo 

número 22 circuló por debajo de 15 km/h en el TR-10, lo que constituye una infracción del 

reglamento. Esta acción puede comprometer la seguridad tanto del propio vehículo como la de 

otros participantes.  

*Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos según el Artículo 

15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 

 

 

 

 

D. Wladimir Pastuschuk D. Sebastián Cádiz D. Antonio Riera 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

Recibido por el concursante 
 
Nombre:     ……………………………………………………………………………………… 
 
Cargo:         ………………………………………………………………………………………. 
 
 
Firma:         ………………………………………………….……………………………………. 
 
Fecha:         ……………………………… Hora:         …………………………… 

 


